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ACUERDO N° 04

En la Ciudad de La Rioja, a los diecinueve dias del mes de febrero del afio

dos mil veinticinco, se reune en Acuerdo Administrativo el Tribunal

[

Superior de Justicia, con la presidencia del Dr. Claudio José Ana, con el
objeto de considerar y resolver lo siguiente: “ADHESION AL PROTOCOLO
TECNICO DE COMUNICACION ELECTRONICA INTERJURISDICCIONAL
— BUS FEDERAL"™ VISTO: El Convenio de Comunicacién Electrénica
Interjurisdiccional suscripto el 21 de agosto de 2015 en el ambito de la Junta
Federal de Cortes y Superlores Tribunales de ]ust1c1a (JUFE.JUS), que

dispone en su arhculo 4° que la comunicacién directaentre orgahismos:j‘

adherentes de chstmta ]llI'lSd_lCCIOI] territorial debe realizarse a través de
medios electromc.jos, y que el Protocolo Tec:mco anexo al mencfénadﬁ
Convenio déub: ;étuahzarse periédicamente para ev1tar la obsolescenaa
tecnoldgica, conforme lo dispuesto en su articulo 6°. Y CONSIDERANDO: I)

Que la Comisién Directiva de JUFE.JUS ha comunicado formalmente la
actualizacion del mencionado Protocolo Técnico de Comunicacién
Electrénica Interjurisdiccional, realizada por el Instituto Federal de
Innovacion Tecnoldgica y Justicia (IFITE]J) en 2018, en conjunto con la
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. IT) Que dicha
actualizacién ha dado lugar a la implementacion del Bus Federal de Justicia,
uné solucion tecnolégica moderna que permite el intercambio electrénico fié
documentos entre diferentes organismos, garantizando un proceso seguro e
inmediato. ITT) Que en los términos de la Ley 22.172, el uso del Bus Federal
de Justicia se establece como el tnico canal valido para el envio de
comunicaciones electrbnicas interjurisdiccionales y sus contestaciones,
cumpliendo con las obligaciones procesales respectivas. IV) Que las
Condiciones Generales de Uso para el Servicio del Bus Federal de Justicia
regulan el acceso, utilizacion y responsabilidades de los organismos
adheridos al sistema, estableciendo parametros claros para el manejo de
ormacién y la seguridad de los datos procesados. V) Que resulta
rtinente adherir a dichas condiciones generales y designar responsables |
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para la implementacién, administracién y funcionamiento del sistema en

esta Funcién Judicial. VI) Que el 4rea encargada de operar el sistema ser4 la

Secretaria de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién, que actuars en
coordinacién con las areas jurisdiccionales pertinentes para garantizar el
correcto funcionamiento del sistema. Por ello, y en uso de las facultades que
le son propias, el Tribunal Superior de Justicia, RESUELVE: 1°) ADHERIR
en todos sus términos al Protocolo Técnico de Comunicacién Electrénica
Interjurisdiccional y a _1a§‘ Cdndiciones Generales de Uso para el Servicio del
Bus Federal de ]usﬁcig,_ _apr;{)badas por el Instituto Federal dé-itmovacién
Tecnolégica y ]usﬁcia‘”-'ﬂifTTEI) actualizadas conforme al Convenio de

= JNomumcamon Elec@iﬁcamlntenmsdlccmnal de JU. FE. ]'U‘Sv-—lu-que como

ANEXO integran el presente Acuerdo. 2°) DESIGNAR como referente de esta
Funcién Judicial para la implementacién, administracién y funcionamiento
del Bus Federal de Justiciaal Secretario de la Secretaria de Tecnologias de la
Informaciéon y Comunicacién Ing. Emmanuel C. Goémez, quien tendré a su
cargo la coordinacion de las tareas necesarias para garantizar el correcto uso
del sistema. 3°) ESTABLECER que el érea operativa del sistema sera la
Secretaria de Tecnologias de la Informacién y Comunicacion, la cual sera
responsable de gestionar su funcionamiento en coordinacién con las dreas
jurisdiccionales involucradas. 4°) DISPONER que se dé amplia difusion del
presente instrumento y de las Condiciones Generales de Uso en todo el
ambito de la Funcién Judicial, garantizando el conocimiento y cumplimiento
delas mismas. 5°) ORDENAR la publicacion del presente Acuerdo por un dia
en el Boletin Oficial de la provincia. Protocolicese y hagase saber. Asi lo

dispusieron y firmaron por ante mi de lo que doy fe.
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'iudjcial agil y eficiente mediante el empleo de las nuevas tecnologias, y

Cont. Acdo. N° 04/2.025 -I1- T.S.J.
ANEXO _
ACTUALIZACION DEL CONVENIO DE COMUNICACION ELECTRONICA
INTERJURISDICCIONAL

La Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las
Provincias Argentinas y Ciudad Auténoma de Buenos Aires, con el propo6sito
de actualizar los contenidos del convenio anterior, celebrado en el afio 2001,
manteniendo la intencién de complementar lo dispuesto por. la Ley n° 22.172,
de incorporar progresivamente el uso de las nuevas te€nologias en Tas|
comunicaciones interjurisdiccionales, ante la necesidad de establecer lazos y
realizar esfuerzos comunes para contribuir al desarrolle=de un ‘sistema

B et P

promover la participacién de todos los Poderes Judiciales y Ministerios

Publicos de la Nacién Argentina y de otros paises en el marco de la
cooperacién juridica internacional e interregional, APRUEBA:
CAPITULO I - NORMAS GENERALES
ARTICULO 1.- Promover. ¢l intercambio y cooperacion entre sus dreas de
tecnologfas de la informacién involucrando todos los recursos técnicos y
humanos con el objeto de propender a la modernizacién de la justicia y la
mejora en los procesos de informacion.
ARTICULO 2.- Con idéntica finalidad, se compromete a disponer en sus
ortales de Internet la informacion de contacto electrénico de los distintos
ismos y personal para promover el 4gil y facil acceso y comunicacién.
- Invitar a los Poderes Judiciales Provinciales y de la Ciudad
Autéypioma de Buenos Aires, a adherirse y difundir la utilizacién del presente.
CAPITULO II - COMUNICACION ELECTRONICA
INTERJURISDICCIONAL

MM La comuxﬁcaciéii directa entre organismos adherentes al
presente de distinta jurisdiccién territorial deberé realizarse a través de
medios electronicos, conforme lo sefiala el Protocolo Técnico de |

Comunicacién Electrénica Interjurisdiccional.




ARTICULO 5.- Sin perjuicio de los requisitos establecidos por las leyes

vigentes y en la medida de lo aplicable, la comunicacién electrénica debera
contener: 1) designacién completa del organismo emisor incluyendo
direccién de correo electrénico, domicilio y nimero de teléfono, y de otras
personas autorizadas a intervenir en el tramite, cuando correspondiere-.

ARTICULO 6.- El Protocolo Técnico de Comunicacién Electrénica
Interjurisdiccional confeccionado por los representantes designados por los

Superiores Tribunales y Cortes de las Provincias Argentinas y Ciudad

documentos a tales efectos. La Comisién Técnica tiene a su cargo el
seguimiento y evaluacion de los acuerdos y del cumplimiento de las medidas
gue se adopten, organizando las reuniones pertinentes y manteniendo
periédicas comunicaciones.

ARTICULO 17.- Reconoce los estandares de documento electrénico en el
~|marco de la legislacion vigente. .. o

ARTICULO 8.- Los organismos adherentes remitirdin y actualizaran
periédicamente los datos de contacto a la JUFEJUS para ser publicado en el
portal de Internet para su consulta.

CAPITULO I - DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
ARTICULO 9.- El presente documento comenzara a regir a partir de su
aprobacion.

ARTICULO 10.- Este documento estara abierto a la adhesién de otros

organismos publicos nacionales y/o provinciales, como asi también a las
ICortes y Superiores Tr.lbunales Provinciales y de Ciudad Auténoma de
Buenos Aires, conforme lo mencionado en el ARTICULO 3, del presente. -
- PROTOCOLO TECNICO DE
COMUNICACION ELECTRONICA
INTERJURISDICCIONAL

Auténoma de Buenos Aires, sera actualizado periédicamente para evitar la |
obsolescencia tecnolégica, a través de una Comisién Técnica compuesta por-

responsables informaticos, sin necesidad de suscribir nuevos convenios o-
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- | de funcionario, correo electrénico y teléfonos. : e O
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UE LA PRESENTE FOTOCOPIA

ES FIEL DE SU ORIGINAL QUE TUVE A LA
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CERTIFICO Q
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Cont. Acdo. N° 04/2.025

ARTICULO 1- NOMBRES DE DOMINIO. - Sigue siendo de aplicacién la
siguiente pauta: Los nombres de dominio Internet se formulan acuerdo con

los criterios que a continuacién se ejemplifican: 1) el vocablo “jus” o “justicia’
y/0 el nombre o abreviatura, en su caso, de la jurisdiccién respectiva, seguido
de un punto; 2) se soportara los dominios bajo las expresiones “gob.ar” y
"gov.ar"; como ejemplo: www.juschubut.gob.ar o www.justiciasalta.gov.ar.
ARTfCULO 2- DIRECCION DE CORREO. - Cada Poder Judicial

instrumentarda una direccién de correo electrénico Unica con el nambre

| oficioley@<dominio de provincia>-para la reeepcién de exhortos y d!':e_1_oi

Quien lo recepcione debera comunicar por el mismo medio que orgamsmo
7 sera el responsable de la tramitacién. Debera informar como minimo nombre

ARTICULO 3- FORMATO DE DATOS: Los correos electrénicos y ‘

documentacién adjunta seran confeccionados en formatos estandares. Cada

una de las Partes instrumentara mecanismos de resguardo para conservar

copias de los mensajes emitidos.

ARTICULO 4- AUTENTICACION. Los correos seran firmados digitalmente

.| por. el juez o funcionario competente, para garantizar su autenticidad,
integridad y no repudio de acuerdo a las previsiones legales vigentes. Igual-
procedmuento se seguira con los adjuntos de ser posible.
b AB;!:!QULQ 5- TECNOLOGIA: Las partes podrén instrumentar otros medios
de comunicacion electrénica de conformidad con los avances tecnolégicos

siempre que se respeten los estdndares de seguridad.
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